
                                                                                       

                             JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA                     

                   Dte:   LEIDY JOHANA MANRIQUE PEREZ 

                   Ddo:  ESIMED S.A. 

 

Rad. Tomo 39  Folio 490   Rad. No. 2019-311 

 

 

AUTO 

                  

Visto no ha sido notificada la accionada, no se puede realizar la audiencia del 

artículo 77 del CPL, igualmente como la demandada fue adquirida por el 

CONSORCIO PRESTASALUD, que a su turno creo la sociedad PRESMED, 

para la administración de ESIMED, debe vincularse al proceso. Así: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para notificar la demanda a ESIMED. 

 

SEGUNDO: ORDENAR ante la compra de ESIMED por parte del consorcio 

PRESTASALUD, su citación al proceso como sucesor procesal, y por tanto 

disponer se le notifique la demanda como lo ordena el Decreto 806 del 2020 y 

la norma que lo modificó, contando con 10 días, mas 2 adicionales para 

contestar la demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 

 

 
 

 



                                JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-  

                             EJECUCIÓN 

                   Dte:   JOSÉ AMIR GONZALEZ GUTIERREZ 

                   Ddo:  SUCESIÓN RAMÓN ALFONSO TOVAR y 

MARÍA DE LA CRUZ LOSADA DE TOVAR 

 

Rad. Tomo 13   Folio 245   Rad. No. 1998-143 

 

 

AUTO 
                  

Se fija como valor de cuota parte del crédito y las costas para cada 

heredero de los cuatro que representan las sucesiones accionadas. Así: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como valor de cuota parte del crédito y las costas 

para cada heredero de las sucesiones accionadas $25.093.467.19. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 



                                JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-  

                             EJECUCIÓN 

                   Dte:   NORMA PATRICIA SALGADO DAZA 

                   Ddo:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

Rad. Tomo 38   Folio 239   Rad. No. 2018-118 

 

 

AUTO 
                  

Se fija fecha de audiencia de decisión de excepciones. Así se: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día 14 de septiembre del 2022, para la audiencia 

especial de decisión de excepciones a la hora de las 4 p.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 
 

 



                                         JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

                   Dte:   REINED ROJAS OSORIO 

                   Ddo:  CAPRECOM EN L. 

 

Rad. Tomo 36   Folio 530   Rad. No. 2016-834 

 

 

AUTO 
                  

Se fijan como agencias en derecho a cargo de la parte actora 

$1.000.000.oo. Así se: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como agencias en derecho a cargo de la parte 

actora $1.000.000.oo. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 
 



 

                                JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

                   Dte:   HERNANDO RAMON TORRES 

                   Ddo:  COLPENSIONES 

 

Rad. Tomo 40   Folio 52   Rad. No.2019-473 

 

 

AUTO 
                  

Se accede a lo pedido por el apoderado de COLPENSIONES y se 

aclara la fecha de la audiencia. Así se: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR la fecha de la audiencia en que se profirió 

sentencia de primera instancia es el 28 de agosto del 2020. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 
 



 

                                 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

           Neiva, 8 de septiembre del 2022 

 

                   Proc  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

                   Dte:   CARLOS JOSÉ VELASQUEZ CAICEDO 

                   Ddo:  COLPENSIONES 

 

Rad. Tomo 39   Folio 227   Rad. No.2019-048 

 

 

AUTO 
                  

Se accede a lo pedido por el apoderado de COLPENSIONES y se 

aclara la fecha de la audiencia. Así se: 

                                          

                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR la fecha de la audiencia en que se profirió 

sentencia de primera instancia es el 8 de septiembre del 2020. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 
 



 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Visto el demandado =CARLOS MAURICIO PEREZ 

CASTRO= ha dado Contestación a la Demanda en forma oportuna por 

intermedio de apoderado judicial SE ORDENA TENER como legalmente 

Contestada la demanda con arreglo a la Ley.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

      

 2.022 – 00164 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la parte demandada =COLPENSIONES= y 

=PROTECCION S.A.= han efectuado el pago de las Costas liquidadas en 

este proceso en favor de la parte demandante SE ORDENA la entrega a favor 

del doctor CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS – C.C. N° 

12’193.696 de Garzón (Huila), de los títulos de depósito judicial números 

43905000-1022301 de Diciembre 9 de 2.020, por valor de $1’755.606,oo y 

43905000-1039164 de Junio 1° de 2.021, por valor de $1’755.606,oo Moneda 

Corriente.- 

 

        Igualmente SE DISPONE el pago del título de depósito judicial 

número 43905000-1043748 de Julio 13 de 2.021, por valor de $1’137.962,oo 

en favor de la entidad demandada =PROTECCION S.A.=, lo cual se hará por 

intermedio de su representante legal o de quien se autorice para ello.-  

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00478-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la parte demandada =COLPENSIONES= y 

=COLFONDOS S.A.= han efectuado el pago de las Costas liquidadas en este 

proceso en favor de la parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del 

doctor CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS – C.C. N° 12’193.696 

de Garzón (Huila), del título de depósito judicial número 43905000-1071360 

de Abril 20 de 2.022, por valor de $1’000.000,oo Moneda Corriente.- 

 

        Igualmente SE DISPONE el pago del título de depósito judicial 

número 43905000-1071562 de Abril 22 de 2.022, por valor de $500.000,oo en 

favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – NIT 

8001494962, lo cual se hará por intermedio de su representante legal o de 

quien se autorice para ello.-  

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.018 – 00487-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la parte demandada =COLPENSIONES= y 

=COLFONDOS S.A.= han efectuado el pago de las Costas liquidadas en este 

proceso en favor de la parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del 

doctor CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS – C.C. N° 12’193.696 

de Garzón (Huila), de los títulos de depósito judicial números 43905000-

1081100 y 43905000-1081101 de Julio 27 de 2.022, por valor de $954.263,oo 

cada uno.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00714-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la parte demandada =COLPENSIONES= y 

=PORVENIR S.A.= han efectuado el pago de las Costas liquidadas en este 

proceso en favor de la parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del 

doctor CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS – C.C. N° 12’193.696 

de Garzón (Huila), de los títulos de depósito judicial números 43905000-

1057095 de Noviembre 19 de 2.021, por valor de $1’408.521,oo y 43905000-

1079704 de Julio 7 de 2.022, por valor de $500.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00488-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del doctor CARLOS 

ALBERTO POLANIA PENAGOS – C.C. N° 12’193.696 de Garzón 

(Huila), del título de depósito judicial número 43905000-1048746 de Agosto 

31 de 2.021, por valor de $300.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00680-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del doctor MEDARDO 

GARZON POLANIA – C.C. N° 7’702.958 de Neiva (Huila), del título de 

depósito judicial número 43905000-1068499 de Marzo 16 de 2.022, por valor 

de $500.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.018 – 00588-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del doctor ANDRES 

AUGUSTO GARCIA MONTEALEGRE – C.C. N° 12’210.476 de Gigante 

(Huila), del título de depósito judicial número 43905000-1059540 de 

Diciembre 7 de 2.021, por valor de $200.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.020 – 00003-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor de la doctora CAROLINA 

RODRIGUEZ MERIÑO – C.C. N° 52’835.400 de Bogotá 

(Cundinamarca), del título de depósito judicial número 43905000-1053352 

de Octubre 7 de 2.021, por valor de $8’877.803,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.016 – 00669-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor de la doctora BEATRIZ 

MARIELA RICO DURAN – C.C. N° 26’420.946 de Neiva (Huila), del 

título de depósito judicial número 43905000-1030396 de Marzo 5 de 2.021, 

por valor de $3’000.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00115-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del doctor ANDRES 

AUGUSTO GARCIA MONTEALEGRE – C.C. N° 12’210.476 de Gigante 

(Huila), del título de depósito judicial número 43905000-1072064 de Abril 27 

de 2.022, por valor de $500.000,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.018 – 00649-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que la entidad demandada =COLPENSIONES= 

ha efectuado el pago de las Costas liquidadas en este proceso en favor de la 

parte demandante SE ORDENA la entrega a favor del doctor ADRIAN 

TEJADA LARA – C.C. N° 7’723.001 de Neiva (Huila), del título de 

depósito judicial número 43905000-1070157 de Marzo 31 de 2.022, por valor 

de $2’091.474,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.017 – 00644-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =SOCIEDAD IMAGEN + ARQUITECTURA S.A.S.=, 

=IMARQ S.A.S.=, =CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ= y 

=SIMON MEDINA POLANIA …………………..…………..... $157.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $157.000,oo 

 

 

Neiva, Septiembre 8 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

      
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.019 – 00252 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =COLPENSIONES= …………………………..... $1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Septiembre 8 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

      
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.017 – 00119 - 00 

 


